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GOBIERNO SÜPEIUOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. X)l8. .
El Excmo Sr Secretario de Estado y 

del Despacho de la Gobernación de la Pe? 
lúnsula me dice con fecha 5 1 de Octubre 
último^ lo que sigue.

Por promoción de D. Javier de Quinto y 
del Conde de la Rosa á la dignidad de Se
nadores del Reino, resultan dos vacantes de 
Diputados en esa provincia, que correspon
de reemplazar por elección parcial confor
me al art. ^17 de la ley electoral. Desean
do S. M. que en la próxima reunión de las 
Cortes se encuentre completamente repre
sentada, se ha servido mandar que V. S. 
disponga lo conveniente para que esta elec
ción se verifique según el expresado artícu
lo y teniendo presentesel h. ° , el 20 y los 
demas de la ley concernientes al caso. De 
Real orden lo digo á V. S. con encargo de 
que se haga á la mayor brevedad compa
tible con los términos que la ley designa y 
con las circunstancias de esa provincia.

En consecuencia de lo que previene la 
Real orden preinserta, he dispuesto con
vocar á nuevas elecciones para el nombra- 
ciento de dos Diputados á Cortes y un su
plente. que correspoude con arreglo á 1° 
establecido en el artículo 1L ° de la iey e/ec* 
toral de 22 de Julio de 4 857.

Las elecciones darán principio el diq 18 
del actual.) en las cabezas de los mismos dis
tritos electorales que sirvieron en las úl
timas generales y que se marcan á conti
nuación

Para la elección de las mesas no se re
cibirán mas votos que los de los sugetos 
electores que se presenten antes de las diez 
de la mañana.

Los actos electorales continuarán en los 
dias -19, 20, 21 y 22 á las ocho de la ma
ñana hasta las dos de la tarde, y el es
crutinio general tendrá efecto en esta ca
pital y sala de sesiones de la Excelentí
sima Diputación á las nueve de la ma
ñana del 50 de este mismo mes, á donde 
acudirán al intento los Comisionados de los 
distr itos, con sus respectivas copias certifi
cadas de las actas y listas de los electores 
y de los que han tomado parte en, la elec
ción

Como quiera que esta sea una elección 
parcial, no podrán votar en ella otros 
electores que los inscritos en las listas de 
que se hizo uso para las últimas eleccio
nes generales ; á los que se protegerá en 
la libre emisión de sus sufragios por los 
Alcaldes constitucionales, y Presidentes de 
mesa. Laragoza 5 de Noviembre de 
Antonio Oro.

Distrito de Ateca.
Ateca. Carenas.
A lama. Godojos.
Bubierca. Lavilueña.
Castejon de las Armas. Valtorres.
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Distrito de Ar-iñon.

Aniñon. 
A randa. 
Berdejo. 
Bijucsce.

Moros.
Oieja. 
Torrelapaja. 
Torrijo.

Cervere. Villarioya.
Ciaréi. Villalengua.
Malanquilla.

Distrito de Arha.
Ariza. Caboiafuente.
Alconchel. Embid de Ariza.
Bordaiba. Mourcal de Ariza.
Cetina. Pozuei de Ariza.
Contamina. Torrchermosa.

Distrito de Alagon.
Alagon. Le joyosa.
Alcalá de Ebro. Marlofa.
Barbóles. Pinscque.
Bardalíur. Pedrola.
Cabañas. Sobradiel.
Griscn. Torres de Berrellen.

Distrito de Aguilon.
Aguilon. Toj os.
Fuen de Todos. Villanucra de la
Janlin. Huerva.

Distrito de Atuara.
Azuare. Moneva.
Herrera. Plenas.
Letttx. Samper del Salz.
Lagata. Villar de los Navarros.
Moyuela.

Distrito de Belchite
Belchite. Codo.
Almochual. Lécera.
Almonacid de la Coba. Puebla de Alborton,
Alcañiccio. Valmadrid.

Distrito de Boria.
Borja. Bulbuente.
Ainzon. Bureta.
Alberite. Magallon.
Albeta. Malejan.
Ambel.

Distrito de Bujaraloz.
Bujaraloz. La Almolda.

Distrito de Calata) ud.
Calatayud. Orera.
Alarba. Paracuellos de Giloca.
Aldehuela de Toved. Ruesta.
Belmonte I errer y Señoría.
Cestcjon de Alarba. Torralva.
Huérmeda. Torres.
Maluenda. Toved.
Morara de Giloca. Velilla de Giloca.
Munébrega. Villalva.
Mara. Vivar de Vicort.
Olvés.

Distrito (de Caspe.
Caspe. Maelia.
Cbiprnna. Meqmnenza.
Fabara. Nonaspe.
Fayon.

Distrito dr Cariñena
Carifiene. Fonbuene.
Aguaron. Luesma.
Aladren. Longares.
^iles. Mezalocha.
Codos. Muel.
Cosuenda. . ■ Paniza.
Eocinacorba. Vhtabella.

Montun.

Distrito de Daroca.
Daroca. Miedes.
Abanto. Murero.
Acered. Nombrevílll.
Aldehuela de Linios. Orcajo.
Anenio. Pardos.
Atea. Retascon.
Badules. Romanos.
Baiconchan. Santed.
Berrueco. Torraiba dé los Frailes
Cervcruda. Torralvilla.
Cu bel. Uscd.
Fuentes de Giloca. Valdeorna.
Gailocanta. Val de S. Martin.
Lechon. Villadoz.
Langa. Villafeliche.
Las Cuerlas. Vilianueva deGiloca.
Mainar. Villarreal.
Manchones. Villarroya.

Distrito de Lima.

Distrito de Ejea.
Ejca. Layana.
Biota.
Farasdues.

Rivas.

Distrito de Epila.
Epila. Oitura.
Berbedel. Plasencia.
Figueruelas. Pleitas.
Luccna. Rueda
Lumpiaque. Sa lillas.
La Mueia. Urrea.

Distrito de Escatron.
Escatron. Cinco Olivas.
Alboige. Sástago.

Distrito de Fuentes de Ebro.
Fuentes. Mediana.
El Burgo.
La Zaiaa.

Quinto. 
Roden.

Distrito de Gallur.
Gallur. Fuendejalon.
Agón. Luceni.
Bhimbre. Mallen.
Boquiñeni. Novillas. .
Fréscauo. Pozuelo.

Distrito de Ibdes.
Ibdes. Jai aba.
Calmarza. Monterde.
Caín pillo. Nuévalos
Cimbaila. Sis mon.

1 Distrito de Illueca.
Illueca. Mesones.
Arándiga. Nigü Jh.
Brea. S.-strica.
Gotor. 1 ierga.
Jarque. Viver de la Sierre.

Luna.
Asín.
Ardisa.

de Hipe». 
El Frago 
Erla.
J nuez.
Lu* pedresas.
Latoi villa.
Lacasta.
Matracos.

Morillo y Moran
Orés.
Paúles, 
Píed retajada, 
l'uendeluna.
Sierra de Blancos.
Sierra de Luna.
Sarita Eulalia de Ga

llego.
Va,pelmas.
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Distrito de La Almunia.
La Almunia. ChóJes
Alfamen. Caiatorao.
A1 pa r til. Morata de Jalón.
Almonacidde la Sierra Rica.

Distrito de Pina
Pina. Monegrillo.
Aguí lar. Nuez.
Alforque. O^era.
Farlete. Velilla.
Gelsa. Viliafranca.

Distrito de Ruesta.
Roesta. Mianos.
Artieda. Pintaoo.
Aso. Salvatierra.
Bagues. Sigiles.
Escó. Tiermas.
Lobera. Undues de Lerda.
Lorigas. Undues Pintano.
Lorbés.

Distrito cleí Frasno.
El Frasno. Purroy.

Saviñan y Señoría.A luenda.
Embid de la Ribera. Sediles.
Inogés. Santa Cruz de Toved.
Moré'. Villanueva de Jalón.
Paracuelloa de ¡a Rivera.

Distrito de Sos.
Sos. buerre.
Castiliscar. Navardun.
Gordues.
Gordun.

Urries.

Distrito de Tauste.
Tauste. Pradilla.
Casteion de Valdejnsa. Remolinos.

Distrito de Tarmona.
Tarazona iM alón.
Alcalá de Moncayo. Novadas.
A ñon. S. Martin de Moncayo.
Cunchillos. Sta. cruz de Moncayo.
El Buste. Torrellas.
Grisel y Sámagos. Tortoles.
Litago. Trasmoz.
Lituéhigo. Vierlas.
Los Payos. Vera y Vcruela.

Distrito de Trasobarcs.
Tras obares. Puujosa.
Calcena. Tabuenca.
Huechaseca.
Pomer.

Talamantes.

Distrito de Uncastillo.
Uncastillo. Fuencalderas.
Biel. Luesia.
Sádaba, Mal nica.

Distrito de Zaragoza.
Zaragoza. 
Alfijarin.

M zota.
Monzelbarba.

Alfocea. . Puebla de Alfindeh.
Boiorrita. Pa'triz.
Cadrete. Quane
Juslibol. J rrec1 de valmadrid.
Las Casetas. Utébo
María.

Distrito
Vill mayor. 

de Zuera.
Zoera. Peóaflor.
Leciñena. San Mateo.
Perdiguera. Vallanueva de eállego

N/un. 720
Don Isidoro Ranvrez, Magistrado honorario 

de la Audiencia territorial de Cáceres^ Juez 
de primera instunda del cuartel de San 
Pablo de la ciudad de Zaragoza, y encar
gado del del cuartel del Pilar de la mis
ma por vacante.
Por el presente se cita, llama y emplaca 

per segundo pregón y edicto, á Raimundo 
Ribas, maestro cubero vecino de la presente 
ciudad, contra quien estoy procediendo crimi
nalmente, en causa formada al mismo y otros, 
sobre hab r encontrado ocultas en su casa varias 
armas, municiones, y otros efectos de guerra, 
para que dentro de nueve dias se presente en esta 
ciudad y sus cárceles nacionales de rejas aden
tro, á tomar traslado de la causa, y defen
derse de los cargos que le resultan; que si asi 
lo hiciere, se le oira y guardará Justicia en 
lo que la tuviere, y en su rebeldía prosegui
ré como si fuire presente sin mas citarle ni 
emplazarle hasta sentencia definitiva y la ta
sación de costas inclusive si la hubiere y los 
autos y demas diligencias que se practiquen 
con respecto al mismo, se notificaran en los es
trados del tribunal, parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á 3 de 
Noviembre de 1 845.—Isidoro Ramireg. —Por 
mandado de su señoría, Bernardino Cabrero.

721.
D. Santiago Moreno, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Calahorra y su partido. 
Por el presente se cita y emplaza á los 

herederos de D. Antonio Rodríguez natural de 
Zaragoza, que murió preso en la cárcel de 
Calahorra, para que en el término de quince 
dias comparezcan ante la Excma Audiencia 
Territorial de Burgos, por medio de Procu
rador y con poder bastante, á usar del de
recho de que se crean asistidos en cuanto á 
les condenaciones pecuniarias, en la causa pen
diente en dicho superior Tribunal, contra el 
referido Rodríguez sobre vagancia y falsifica
ción de un pase, y cuya causa se halla con
clusa y en poder del Relator para revista 
por haber suplicado el procesado de la senten
cia de vista, por la que se le condenó eu 
cuatro años de presidio en uno de los penin
sulares, con las costas y un serio apercibi
miento pera en lo sucesivo: adviniéndoles qua 
de no comparecer les parará el perjuicio que 
baya logar. Dado en Calahorra a 39 de Oc
tubre de 1 845.^Santiago Moreno.—Por man
dado de su señoría, Silvestre Ruiz de Gorde- 
juela.

PARTE NO OFICIAL.
El Domingo 16 de los corrientes á las dos 

de la tarde re arriendan ee la villa de PiM
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y sus salas consistoriales, lis yerbas de los 
acampos llamados calvaras y Perdigueras; y 
las de dos trozos de monte común en la par
tida de la Retuerta, términos de dicha villa, 
el que quiera interesarse en dichos arriendos 
se presentará dicho día y h- r?, que bajo los 
pactos y condiciones que estarán de manifies
to, se rematará en favor del mas ventajoso 
postor.

Eu los dias f, 2 y 9 del actual y hora de 
las tres de la tarde se procederá á la subasta 
de la posada de propios del pueblo de Bu- 
bierca por uno ó tres anos, bajo ios pactos 
y condiciones que estarán de manifiesto du
rante aquel tiempo en la secretaría del 
ayuntamiento.

La conduta de alboitar del lugar de Fuen- 
detodos se halla vacante, su dotación consista 
en 2500 rs. vn. cobrados por el mismo profesor 
al San Miguel de Setiembre en granos á precios 
corrientes. Los que la deseen dirigirán sus so
licitudes á la secretaría de ayuntamiento fran
cas de porte hasta el dia 16 de Noviembre en 
cuyo dia se proveerá, z , ,

Desde este dia al 15 de Noviembre vinien
te queda abierta la matrícula para el próxi
mo curso en el Colegio de esta ciudad que se 
denominará en lo sucesivo de primera ense? 
fianza y de segunda elemental de segunda cla
se, establecido en el ex-couvento de la Correa, 
con arreglo á lo prevenido en el nuevo plan 
de estudios y órdenes posteriores. Se ense
ñarán en él las materias siguientes: Lengua 

. latina y castellana: Historia y Mitología; P.í- 
cologia, lógica, moral, y religión; Maternsu- 
cas elementales; Física, química, é Historia 
natural; Geografú; y lengua francesa que 
son las correspondientes á los cinco cursos que 
comprende la enseñanza elemental de la fa
cultad de Filos, fía, que serán incorporados, 
prévio examen, en la Universidad de Zara
goza, y producirán los mismos efectos acadé
micos que si se estudiasen en la misma. Ca- 
latayud 30 de Octubre de 1845.= ?. A. D. 
L. LJ., Cristóbal Grújales, Secretario.

Reglamento para la declaración de exen
ciones físicas del servicio militar. Se vende en 
Zaragoza en la imprenta de este periódico a 
real de vellón. , ,

En la imprenta de este periódico se hallan 
de venta los estados para formar los registros 
de pasaportes, refrendos, y para el de recla
mados. .

Reglamento provisional para la administra
ción de justicia en lo respectivo á la jurisdic
ción ordinaria, con arreglo al Real decreto de 
26 de Setiembre de 1835, y demas Reales ór
denes aclaratorias, comunicadas posteriormen
te, coDcernientes á dicho Reglamento. Se ha

lla venal eq la imprenta de este periódico, y 
en la de Ramón León, calle de la Cedacería, 
3 4 rs. vn.

Hemos leído con l.i mayor detención y gus
to el importante opúsculo, impuso re^iéuie- 
mente en Madrid, sobre conducción de agua* 
a dicha Córte, con que el limo. Sr. D. Joi-é 
Mariano Vallej", director general óe estudios 
jubilado, acaba de enriquecer la ya bastante 
numerosa colección de sus acreditas obras cien
tíficas. y cuyo título 'S :

Felicidad de Madrid y aun de toda la Es- 
paña^ ó aclaraciones acerca de! modo de rea* 
¡izar el abastecimiento de agua á esta capital^ 
en siete meses^ y con solo un millón de gastos^ 
por el nuevo y admirable procedimiento del pro
digio científico^ que consiste en combinar de tal 
modo los conocimientos /isleos, matemáticos y 
geológicos, que el agua desde las naves de la at
mósfera se dirija á las minas que surten foy 
de aguas á esta M. H. Pilla con sus impor
tantes consecuencias.

El solo título de este folleto, es bastante para 
inter<S2r a cuantos le lean por la noble curio
sidad que desde luego escita la simple indica
ción de una mejora tan indispensable en la ca
pital de la Monarquía y de tanto aprecio para 
los hombres dedicados al estudio de las cien» 
cias y del bien publico.

, El autor combina de tal modo los cono
cimientos físico», matemáticos y geológicos 
que presenta realizado en poco tiempo y con 
reducidos gastos el colosal proyecto que desde 
el reinado de D. Juan Segundo se está traba
jando por medio de tentativas inútiles á la par 
que tscesivamente dispendiosas y sin resultado 
alguno en favor del aumento de las aguas.

También hemos encontrado en dicho folleto 
como apéndice h él, una importante vindica
ción que hace el mismo Sr. Vallejo acerca de 
la falsa idea emitida por alguno de que tiene 
tomado de las naciones estrangeras su nuevo y 
admirable método analítico de enseñar y apren
der á leer, publicado bajo el título de Teoría de 
la lectura, en cuya vindicación pulveriza y des
vanece tan ridicula calumnia, no solo por |o que 
este aserto destituido de verdad y de razón 
pueda perjudicarle sino por la ofensa que se 
hace á la gloria nacional, privándola de una 
invención de tanto precio que admiran los 
hombres instruidos de todas las naciones.

Se vende este opúsculo á siete rs. en la li- 
breria de Polo y Monge, plaza del Pilar, don
de se despachan igualmente las demas obras 
de matemáticas y de instrucción primaria del 
mismo Sr. Vallejo.

'¿aragoLU- Imprenta Nacional.
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